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I I Y 121 DI l'M<0. 
(Diciembre 30). 

por hi cual se dictan algunas medidas en relación con 

el desarrollo de la Amazonia Colombiana. 

El, Congreso de Colombia 

DKCKITA : 

Art ículo 1° Como contribución de Colombia 

a Id valoración de las regiones amazónicas y al 

enlace futuro del Pacífico con el At lánt ico a 

través del Continente, e¡ Gobierno procederá a 

,1a. terminación ,v rectii'icacióu de la carretera 

de Tumaco a 101 Diviso, Túquerres, Pasto. Mocoa 

y .Puerto Asís. 

A.rtículo 2(? La obra a que se refiere el ar-

tículo aiilerior cont inuará incorporada en el 

.Plan Vial nacional, y de la part ida -que se apro-

pie al Ministerio de Obras Públicas se destinará 

la cant idad necesaria para su completa'realiza-

ción, se^ún los planes del "Ministerio o los «pie 

elabore el Congreso. 

Art ícu lo -W A part ir de" la vigencia de la pre-

sente Ley, estará exenta de impuestos aduaneros 

y del requisito del depósilo previo en el Banco 

de la República, la importación tic motores y 

litros elementos para la fabricación o reparación 

de naves de matr ícula colombiana destinadas a 

prestar servicios de pasajeros y carga entre los 

puertos de los ríos Pn íúmayo . Caquctá, Ama-

zonas, Aleta, A rauca \ Orinoco. 

Art ícu lo Las empresas de luncg'aeión esta-

blecidas o que se esíulvezcan para prestar ser-

vicios.de navegación en los ríos a que se refiere 

el artículo anterior y en las condiciones en éj 

previstas, «'o/.ui'án de la exención de todo impues-

to nacional, inlendonrint o contisarial "por el tér-

mino de diez (,10t años, contados a part i r de 

la fecha en qué1 se inicien sus servicios. 

Art ícu lo r/-' 131 Gobierno refílanientará la pre-

sente Ley. 

Art ícu lo ti'-1 Esta Ley redirá desde su sanción. 

Dada en P>o»otá, O. 13., a trece de diciembre 

de mil novecientos sesenta. 

131 Presidente del Senado. 
GERMAN ZEA 

131 Presidente de la Cámara de Representantes, 

GERMAN BUIrA HOYOS 

131 Secretario General del Senado. 

Manuel Ruca Cutí ella nos 

131 Secretario (¡oneral di- la Cámara de Re-
presentantes, 

Al raro A ¡/ala lU. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

1 ío.u'ofá, i). 13., diciembre oO de BHiO. 

Publíquesc v ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

131 Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

¡/(ruando Agitdelo Villa 

131 Ministro de Obras Públicas, \ 

Mina el Paslrana Borrcro 

LEY ¡22 DE 1960. 
(Diciembre 30). 

por la cual la Nación contribuye a la construcción de 

un edificio para colegio de segunda enseñan/a 

masculina en la ciudad de Ipiale?, 

El Congreso de Colombia 

�DKCRKTA : 

Art ícu lo l 9 La Nación contribuirá con la su-

ma de trescientos mil pesos 800.000.00), para 

la construcción del edificio del Inst i tuto L u n a 

Zambrano. en la ciudad de, Ipiales, Departa-

mento de Nar iño . 

Parágrafo . Esta suma se incluirá en el Presu-

puesto Nacional de las próximas vigencias, a ra-

zón de ciento cincuenta mil [sesos 150.000.00) 

cada vez, y se en1 redará ai Director del mencio-

nado Inst i tuto de Bachillerato L u n a Zambrano, j 

previos los requisitos de ley. j 

Ar t ícu lo 2° 131 Gobierno queda faculhsdo para ! 

abrir los créditos y hacer los traslados para dar j 

cumpl imiento a esta Ley. j 

Ar t ícu lo Pa ta el pag'o de las apropiaciones 

a que se refiere e<ta Ley, se presentarán al Go-

bierno Nacional las formalidades exigidas en la 

Ley 71 de 1!I4(>. 

Parágrafo . La inversión de esta contribución 

estará sujeta a las noriitas sobre control previo 

y vigilancia, de la Contraloría General de la Re-

pública. 

Ar t ícu lo 49 131 Gobierno celebrará contrato 

con ei Inst i tuto de Bachillerato L ima Xambrano, 

para ¡rara nt izar el cumpl imiento de la. obliga-

ción que se le impone a dicho establecimiento 

por Ja. presente Ley, de recibir gratui tamente 

durante seis (ti) años, diez (,10) ahnunos [tara 

| bachillerato en calidad de internos, a razón de 

¡setenta pesos ($ 70.00) cada uno, como una re-

l ír ibnción a la contribución que la Nación hace 

I por medio de la presente Ley. 

| Art ícu lo .7? Autorízase al Gobierno Nacional 

¡para que. si lo cree conveniente, adquiera para 

i servicio dé la Policía Nacional o de la» Oficinas 

de Sa lud Públ ica y de SI O en la ciudad de 

Ipiales. en calillad de compra, el. edificio en 

donde ití'í HA ílHCklíO funciona el Instituto l a m a 

Zambraito y que quedará desocupado una vez 

terminada la nueva construcción. 

Ar t ícu lo (i? lista Ley regirá desde su pro-

mulgación. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, I). 13., diciembre :¡0 de 1ÍK50. 

Publíquesc y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Ministro de Hac ienda y ( 'rédito Público, 

Hernando Anude,lo Villa 

El Ministro de Educación Nacional,-

Alfonso Ocampo Londoño 

Dada en Bogotá, D . 

de 1 !)(>(). 
a l ' í de diciembre 

131 Presidente del Senado. 

GERMAN ZEA HERNANDEZ 

E l Presidente de la Cántara de Representantes. 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

131 Secretario del Senado, 

ü/anad Haca Caslelhmox 

E¡ Secretario de la Cámara de Representantes, 

Alberto faz Córdoba 

LEY 123 DE 19.00. 

(Drcíembn 30). 

por la cual la Nación se asocia a la conmemoración 

del cuarto centenario de la fundación de Ahnaguer, 

(Departamento del Cauca). 

El Congreso de Colombia 

DKClllOTA : 

Art ículo 1'' La Nación se asocia a la celebra-

ción del cuarto centenario de la fundación de 

la ciudad de Almaguer , (Departamento del 

Cauca) . 

Arríenlo 2" De acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley 4<> de 1940, auxiliase al Munic ip io de 

Almají i ier con la suma de doscientos cincuenta 

mil pesos ($ 250.000.00), destinados especial-

mente a la reconstrucción de los templos de San 

Luis y San Francisco; a la terminación del edi-

ficio de la (3seuela Normal de Señoritas " S a n t a 

C l a r a " y a mejoras en el acueducto y alcanta-

ril lado "urbanos, 

. Art ícu lo .'i" En el pian nacional de educación 

el ^Gobierno procederá a la creación'y el soste-

nimienío de un Colegio'de Varones. 

Art ícu lo 4" La suma que se \ota en el ar-

tículo 2'\ será necesariamente incluida así: Ja 

i de ciento veinticinco mil pesos 120.000.00), 

jt'ii el Presupuesto de 1í)f»(), y la de ciento \einti-

j cinco mil pesos ($ 120.000.00), en el Presupnes-

jto de 1961. 

j Parágrafo. Se autoriza expresamente al Go-

jbierno Nacional fiara que, en caso (le úo .ser in-

cluidas en esos Presupuestas las sumas decre-

¡adas, ha,ira los traslados necesarios para el es-

tricto cumpl imiento de la presenil' Ley., 

Art ículo ó" La percepción! y el manejo de 

las sumas voladas, estará a cargo de una J u n t a 

integrada en" la siguiente forma: ^tin represen-

tante del Ministerio de Obras Públicas; ' otro, 

de la Contraloría General de la Rvpábl iea, y 

por el, Personero y el Alcalde de Almagiuer. 

Art ícu lo (¡9 Esta Ley redirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá. I). 13., a Ki de diciembre 

de 1 !)(¡0. 

131 Presidente del Senado, 

GERMAN ZEA HERNANDEZ! 

131 Presidente de la Cámara de Representantes, 

GERMAN BULA HOYOS 

1 : n ¡ v i E i v 1 n n - U L T I M A p a b i x a , 


